Máster en Hidrología General y Aplicada

Madrid, 1 de febrero al 30 de junio de 2006

Institución patrocinadora:
AGENCIA ESPAÑOLA DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL (AECI) 

OBJETO DEL MÁSTER

El Centro de Estudios y Experimentación de Obras Públicas (CEDEX) ofrece un Máster en Hidrología General y Aplicada orientado hacia los Titulados Superiores en Ingeniería o Licenciados en diversas ramas relacionadas con las ciencias del agua.

El Máster, con una duración de cinco meses, tiene un carácter teórico-práctico y un enfoque predominantemente geofísico donde los métodos y técnicas se conciben para aplicar los conocimientos hidrológicos.

Hidrología Superficial, Hidrología Subterránea, Calidad de las Aguas y Medio Ambiente, Planificación y Explotación, constituyen las cuatro asignaturas troncales que se ven auxiliadas por otras complementarias como Estadística, Informática y Modelos Matemáticos, e Hidráulica Fluvial.

PATROCINIO Y COLABORACIÓN

El Máster se desarrollará con el patrocinio de: 

 -
Dirección General del Agua, Ministerio de Medio Ambiente

 -
Agencia Española de Cooperación Internacional (AECI), Ministerio de Asuntos Exteriores

 -
UNESCO


y la colaboración de:

· Instituto Nacional de Meteorología, Ministerio de Medio Ambiente

· Confederaciones Hidrográficas del Ministerio de Medio Ambiente

 -
Colegio de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos

 -
Canal de Isabel II

 -
Grupo Iberdrola, S.A.

LUGAR Y DURACIÓN DEL MÁSTER

El  Máster se celebrará en las aulas del Centro de Estudios de Técnicas Aplicadas del CEDEX, calle Alfonso XII, 3,  28014 Madrid (España).

El acceso de vehículos al recinto de Alfonso XII, 3, está restringido, por lo que se ruega a los asistentes que accedan al mismo en transporte público.

El Máster tiene una duración total de cinco meses, del 1 de febrero al 30 de junio de 2006, con aproximadamente 425 horas lectivas y se dictará en horario de mañana y tarde, de lunes a viernes. Durante el Máster se realizarán prácticas de campo y visitas técnicas.
DIPLOMAS

Se extenderá un diploma y un certificado de asistencia a los alumnos que hayan asistido con regularidad a las clases; o un diploma de suficiencia y un certificado con la nota media de las evaluaciones realizadas a aquellos que, además, hayan superado las pruebas de aptitud.
CONDICIONES DE INSCRIPCIÓN

La cuota de inscripción del Máster es de 3.700 euros (€). Esta cuota da derecho a: 1) asistencia a las clases teóricas y prácticas; 2) documentación del Máster; 3) viajes de prácticas y 4) seguro médico para los no españoles.

Para solicitar la admisión provisional y recibir la preinscripción, los participantes en posesión de un título universitario, deberán enviar al Gabinete de Formación y Documentación del CEDEX, calle Alfonso XII, 3, 28014 Madrid. Teléfonos: 34 91 335 73 06/07/15, Fax: 34 91 335 73 14, (http://www.cedex.es/), antes del 30 de septiembre de 2005, la solicitud de inscripción, acompañando:

-   “Curriculum vitae” 

-
Fotocopia del título universitario debidamente compulsada

· Fotocopia del certificado de estudios (notas académicas) debidamente compulsada

· Una fotografía tamaño carnet

· Certificado médico

La selección se realizará por la Comisión docente del Máster, de acuerdo con la idoneidad de los solicitantes en relación con las materias objeto del programa, méritos académicos y profesionales.

Si se desea asistir a alguno de los módulos del Máster podrán inscribirse, si hay plaza, en aquel o aquellos que sean de su interés debiendo realizar obligatoriamente el módulo 1 y abonando las siguientes cuotas:

Módulo 1 (Obligatorio): Fundamentos y herramientas básicas y S.I.G. 990 € (Fecha aproximada 1/2/06 al 6/3/06)
Módulo 2 (Optativo): Hidrología I. Recursos y planificación hidrológica. 990 € (Fecha aproximada 7/3/06 al 17/4/06)
Módulo 3 (Optativo): Hidrología II. Crecidas, inundaciones e hidráulica fluvial. 990 € (Fecha aproximada 25/4/06 al 22/5/06)
Módulo 4 (Optativo): Medio ambiente hídrico: ecología, calidad de aguas y legislación. 730 € (Fecha aproximada 30/5/06 al 30/6/06)
BECAS Y EXENCIONES
La Agencia Española de Cooperación Internacional (AECI), (http:www.aeci.es), a través de su programa de Becas Específicas para realizar cursos en instituciones públicas españolas, concede diversas becas para gastos de manutención y viajes. La solicitud de estas becas AECI debe realizarse a través de la dirección:  (http://www.becasmae.com). 
Una vez efectuada la solicitud de beca AECI, a través de la dirección arriba indicada, deben enviar fotocopia de la planilla de solicitud al Gabinete de Formación y Documentación del CEDEX, para la inclusión en su expediente. 
En caso de no disponer de los medios económicos necesarios para abonar los gastos de inscripción, se podrá solicitar, expresamente, al Director General del CEDEX (según resolución de ésta Dirección General, de fecha 27 de septiembre de 1999) la exención total o parcial de matrícula, justificando esta petición. 

A aquellos alumnos que viajen con IBERIA Líneas Aéreas de España, se les permitirá un exceso de peso en el equipaje en los viajes de vuelta a sus países de origen.
PROGRAMA

MÓDULO 1 (OBLIGATORIO). FUNDAMENTOS Y HERRAMIENTAS BÁSICAS Y S.I.G: Historia de la informática. Sistemas operativos. Aplicaciones básicas. Bases de datos y S.I.G. Elementos de programación. Aplicaciones de la teledetección. Conceptos generales de cartografía. Estudio y descripción del terreno. Cuenca hidrográfica. Geomorfología fluvial. Meteorología y climatología. Módulo de Estadística. Probabilidad. Estadística descriptiva. Variable aleatoria y funciones de distribución. Inferencia estadística. Test de contraste de hipótesis. Análisis de series temporales. Geoestadística. Conceptos básicos sobre hidráulica. Hidrometría. Anuarios de aforos.

MÓDULO 2 (OPTATIVO). HIDROLOGÍA I. RECURSOS Y PLANIFICACIÓN HIDROLÓGICA: Precipitación. Evapotranspiración. Generación de escorrentía. Infiltración e intercepción. Flujo subsuperficial. Flujo subterráneo. Caracterización de acuíferos. Evaluación de recursos hídricos. Simulación matemática de fases del ciclo hidrológico. Planificación y Gestión. Usos y demandas de agua. Regulación. Gestión de oferta y demanda. Evaluación económica, social y ambiental. Sequías. Cambio climático.

MÓDULO 3 (OPTATIVO). HIDROLOGÍA II. CRECIDAS, INUNDACIONES E HIDRÁULICA FLUVIAL: Fenómeno de crecidas. Diseño hidrológico. Precipitación. Hidrología urbana. Módulo de hidráulica fluvial y generación y transporte de sedimentos. Flujo bifásico. Generación de sedimentos en la cuenca hidrográfica y pérdida de suelos. Hidráulica fluvial, transporte y sedimentación. Análisis y gestión de zonas inundables. Medidas de defensa frente a inundaciones.

MÓDULO 4 (OPTATIVO). MEDIO AMBIENTE HÍDRICO: ECOLOGÍA, CALIDAD DE AGUAS Y LEGISLACIÓN: Características fisicoquímicas y biológicas de las aguas. Aspectos bióticos de las aguas continentales. Restauración del medio hídrico. Evaluación del impacto ambiental. Calidad de aguas superficiales. Calidad de aguas subterráneas. Depuración de aguas. Directiva Marco de Aguas en Europa. Legislación estatal en materia de aguas. Administración hidráulica y planificación hidrológica.
COMISIÓN DOCENTE

Gabinete de Formación y Documentación del CEDEX

Directora: Dña. Isabel Vilches Dueñas 

Dirección del Máster

Director: D. Manuel Menéndez Prieto, CEDEX

Directora adjunta: Dña. Liana Ardiles López, Dirección General del Agua, Ministerio de Medio Ambiente 

Coordinación del Máster

D. Javier Álvarez rodríguez, CEDEX

D. Antonio Jiménez Álvarez, CEDEX

Profesores de Especial Dedicación

D. Javier Álvarez Rodríguez
Dña. Liana Ardiles López
D. Eduardo Cassiraga

D. Rafael Cobo Rayán

Dña. Mirta Dimas Suárez

D. Federico Estrada Lorenzo

D. Antonio Jiménez Álvarez

D. Ángel Lara Domínguez

Dña. Concepción Marcuello Olona

D. Manuel Menéndez Prieto

D. Luis Quintas Ripoll

Conferenciantes Destacados

D. Joaquín Andreu Álvarez


D. Joaquín Cruces de Abia

D. José Dolz Ripollés

D. Teodoro Estrela Monreal

D. Félix Francés García

D. Cristopher George

Dña. Carmen Llasat Botija

D. Bernardo López Camacho y Camacho
D. Javier Luján García

D. Juan Marco Segura

D. Cristóbal Mateos Iguacel
D. Alfonso Palma Villalón
D. Joaquín Rodríguez Chaparro
D. Amable Sánchez González

D. Eugenio Vallarino y Cánovas del Castillo
